
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                            Alimentos. 2020-00277 

 

Para los fines legales pertinentes, obre en autos la respuesta dada por 

Davivienda. 

 

Por secretaria archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  


